
18410 Boletín Oficial de Canarias núm. 205, viernes 22 de octubre de 2004
A

N
 E

 X
 O

  I



Boletín Oficial de Canarias núm. 205, viernes 22 de octubre de 2004 18411



18412 Boletín Oficial de Canarias núm. 205, viernes 22 de octubre de 2004



Boletín Oficial de Canarias núm. 205, viernes 22 de octubre de 2004 18413



18414 Boletín Oficial de Canarias núm. 205, viernes 22 de octubre de 2004



Boletín Oficial de Canarias núm. 205, viernes 22 de octubre de 2004 18415



18416 Boletín Oficial de Canarias núm. 205, viernes 22 de octubre de 2004
A

N
 E

 X
 O

  I
 I



Boletín Oficial de Canarias núm. 205, viernes 22 de octubre de 2004 18417



18418 Boletín Oficial de Canarias núm. 205, viernes 22 de octubre de 2004



Boletín Oficial de Canarias núm. 205, viernes 22 de octubre de 2004 18419



18420 Boletín Oficial de Canarias núm. 205, viernes 22 de octubre de 2004



Boletín Oficial de Canarias núm. 205, viernes 22 de octubre de 2004 18421



18422 Boletín Oficial de Canarias núm. 205, viernes 22 de octubre de 2004



Boletín Oficial de Canarias núm. 205, viernes 22 de octubre de 2004 18423



18424 Boletín Oficial de Canarias núm. 205, viernes 22 de octubre de 2004



Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1486 ORDEN de 13 de octubre de 2004, por la que
se modifica la Orden de 25 de junio de 2002,
de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, que establece los requisitos pa-
ra la obtención del carné de operador de grúas
torre (B.O.C. de 3 de julio de 2002), y se dic-
tan otras disposiciones relativas a grúas torre.

La Consejería de Industria y Comercio, median-
te Orden de 20 de diciembre de 2000, y posteriormente
la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnoló-
gica, por Orden de 25 de junio de 2002, que deroga
a la anterior, establecían los requisitos para la obtención
del carné de operador de grúas torre, en el ámbito te-
rritorial de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Con posterioridad, el Real Decreto 836/2003, de
27 de junio (B.O.E. de 17.7.03), por el que se aprue-
ba una nueva Instrucción Técnica Complementaria
“MIE-AEM-2” del Reglamento de Aparatos de Ele-
vación y Manutención, referente a grúas torre para
obras u otras aplicaciones, establece nuevos criterios
de aplicación en dicha materia, regulando por un la-
do preceptos técnicos, y por otro, los requisitos y el
procedimiento para la obtención del carné de gruis-
ta u operador de grúa torre de ámbito nacional.

En las disposiciones territoriales citadas, se esta-
blecía como requisito para la obtención del carné, en-
tre otros, el poseer el Título de Graduado Escolar o
equivalente, mientras que la regulación nacional re-
cogida en el Real Decreto 836/2003, de 27 de junio,
establece a este respecto un requerimiento inferior,
poseer un certificado de estudios primarios; por lo que,
de mantener aquel requisito, supondría una discri-
minación de los administrados de este territorio res-
pecto al resto del territorio nacional. Por otro lado,
en aquellas también se estableció un plazo de un
año, modificado posteriormente por un año más, que
finalizó el 4 de julio de 2003, para que los gruistas
con experiencia acreditada pudiesen obtener el car-
né de gruista sin necesidad de superar determinadas
pruebas o requisitos, considerándose acertado fijar los
mismos límites definidos con carácter nacional. Los
requisitos para acceder al carné son incluso más exi-
gentes que los contemplados en el nuevo Real De-
creto, por lo que queda justificada la convalidación
de los carnés emitidos en base a aquéllas.

La Disposición Transitoria Primera del Real De-
creto 836/2003, de 27 de junio, establece un plazo
de tres años para que los operadores de grúas torre
existentes en la actualidad con experiencia demos-
trada o que dispongan de la formación específica
adecuada obtengan el correspondiente carné, permi-
tiendo a las Comunidades Autónomas que tuvieran
regulada la expedición de carnés en esta materia es-
tablecer un plazo inferior, todo ello a partir de la en-
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